
  

«3 AUMENTO. DE..CAPITAL Y; REFORMA
.

ATA ió DEMXESTATUTO : DE LA. 'COMPAÑIA

: 4 ust: OPERADORA, «Y  PROCESADORA. DE

; 1u+ aww PRODUCTOS ¡MARINOS. ..:;.OMARSA |

¿Cé. c.ayet» SOCIEDADANÓNIMA. 10 omz0 ata
(POR S/. 8.000.000.00)

En el cantón Duran, provincia delGuayas, República del Ecuador, a los seisdias del mes de

VALENCIA, NOTARIO PUBLICO TITULAR[SEGUNDA]deesto cantón, comparece la

 

compañía anónima denominada OPERADORA,Y PROCESADORA DE.PRODUCTOS

MARINOS OMARSA SOCIEDAD: :ANÓNIMA/debidamente -representado:i.por su

GERENTE señor ANTONIO FLORES. SO: , quien declara ser de :nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil goltero,. de ión domiciliadode

en la ciudad de Guayaquil, de tránsito.por. este. “capazpara :obligarse) «y.contratar, a

quien de conocer doy LO Bien instruido-.enel objeto y:n

su otorgamiento me presentó la minutadel tenor: si

 

  

de esta escritura, para

MINUTA.Señor «Notario, en el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar...una.de . AUMENTO .. DE

CAPETAL Y REFORMA DE. ESTATUTO:de la: compañía . anónima-: denominada

*OPERADORA Y PROCESADORA DE,PRODUCTOS MARINOS.OMARSA SOCIEDAD
e

ONDAesoaorespids SecÉEMERA

comparece a la celebración de esta ¡escritura., el señor Abogado [ANTONIO FLORES

SORIANO,-€n su calidad de GERENTE:,..de:.OPERADORA - Y-PROCESADORA-DE

  

PRODUCTOS MARINOS OMARSASOCIEDAD ANÓNIMA,debidamenteguiprizado por

la Junta General de accionistas celebrada el veinticinco :de:poviembre_de milnovecientos

noventa ( SEGUNDA.- « :UNO,:):).- Mediante. escritura..pública

autorizada por el Notario deloURAndo Marcos: Disz.Cosquete/Á.

sintio de sept de mil novecientos ochenta dos,jaasn el RegistroMercantil del

  

 



cantón Guayaquil, el tres de diciembre de mil novecientosyconstituyó”la
= ——.

compañía OPERADORA Y PROCESADORA PRODUCTOS MARINOS OMARSA
 

SOCIEDAD ANÓNIMA,com un capital social - de QUINIENTOS MIL SUCRE dividido en
PO o a aro,

quinientasacciones sociales ordinarias y nominativas de mil sucres cada ADOS)/-

Mediante escritura pública autorizada por el NotarioVigésimocantónGuayaquil,

Abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE-el veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y
 

siete ¿6 inscrita ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el gnoe de mayo de mil

rovecinoonach,cpde compa,la rua DOS
MILLONES DE SUCRES,-osegun incremento: de- UN MILLÓN QUINIENTOS ' MIL

SUCRES, y-4e reformó ele- La Junta General Universal|

Extraordinaria de accionistas de la competa CPERADORAY-PROCESADORADE

PRODUCTOSMARINOS OMARSASOCIEDADANÓNIMA , ¡da el veinticinco de

 

noviembre de mil novecientos noventay tres,R unanimidad de resolvió Aumentar  
 

el capital social de la compañia a la suma de diez millones de Reformar el estatuto

social en el ARTICULO CUARTO. /1 y DECLARACIONES. Con los
Eae a

3,

antecedentes expuestos, el señor —ANTONIO FLORES SORIANO a nombre y como
 

 

 

 

SUCRESES1aDELMLSDRsnidtr

accionessocialesordinarias y nominativas de rgilsucres una, las mismas que han sido

suscritas y pagadayen su totalidad la siguiente SS NTC O FLORESSORIANO|

de nacionalidad ecuatoriana,aúscribe aistemil novecientas sesenta accionessociales de mil

sucres cada unyópaga en moneda de curo legal,en elbctivo, la cantidad de siete millones
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Guayaquil, Junio 135 de 1.9724

A
d
a

 

Señor Abgdo. >
"ANTONIO C. FLORES SORIANO
Ciudad

a 2cdord zMd+ Ent “audo O o

Cumplo con informarle que Usted + designado GERENTE de

   

Compañía anónima denominsadaiBPER RA Y PROCESADORA DE “PROD
MARINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA,Y por un periodo de

a
os

/ añ r

er la Juntá General de Accionistascelebráda:en: está. echa.

Las funciones a su Cargo constan en el Artículo -Dérimoo:Cuarto
del Estatuto Social de la compañiasconstánteren”-1áEscritura de
Constitución, en“el Cantón UrJado.el :

. ¡Se nte el'"Notarto' Titular Vigéniao=Primero
) delCantón Abgdo. Marcos?**Biaz*'Casqueie scrita en el
/.Registro Mercantil 103 de Diciembre de 1. 282+

“Reemplaza en él cargo al señor Rogger Bosco  Intriago Intriago,
«quien Venía desempeñándose como Gerente de la Compañía, desde el
16 de Septiembre: de 1.991 hasta el día de hoy 15 de Junio de
1.992, fecha e que renuncia voluntariamente al cargo que venía
cumpliendo. SA

a De mis consideraciones!

   

   
    

otorga

 

A usted le corfesponde, actuando por si solo la representación
Legal, Judicial. y Extrajudicial de la Compañía, sin otras
limitaciones que nara aquellos actos y contratosquefueren -
extraños al ej giro de la compañía y de las facultades que

 

por ley y el Estabáto Social correspondan a la Junta General de
Accionistas. .

Atentamente,

 

 

AN que qoePto en esta fecha la designación al cargo Añ

de GERENTE de compafía añónima denominada OPERADORA
. Y PROCESADORA DE PRODUCTOS, RINOS OMARSA SOCIEDAD ANONIMA, para

. el que he sido designado.

    

A
M



CERTIFICO e Que con fecha de hoy ;

Queda ronca presente Nombramiento de Gerente de OPERADORA Y

PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS. OMARSA SOCIEDAD ANONIMA, de fo

jas 25.522 a 25.523, número 9.481 del Registro Mercantil y anotado ba

jo el número 17.419 del Repertorio »=» Archivándose los comprobantes -

de pago por Impuesto de Registro y Defensa N .- Guayaquil, Sep-

tiembre nueve de mil novecientos noventa i dos e» El Registrador Mer-

cantil .-

SYMECTORUR
Registrador Mercantil del

 

    

 

 

ANDRADE

CERTIPICOS Que con fegha de hoy y

Se tomó nota del presente Nombramiento a foja 28.940 del Registro Mex

cantil de 1.991, al margen deLa inscripción respectiva .- Guayaquil,

Septiembre mueve de mil novecientos noventa 1 dos .= ElRegistrador -

 

  

 

 

Registrador Mercantil del



 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE || ACCIONÉBÑAS *: DE
LA COMPAÑIA OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS:“OMARSA
SOCIEDAD ANONIMA.

En la ciudad de

República del

  
Guayaquil, capital de 1Arovinota del aúsyas.

Ecuador, 8 “"veinticincoWde noviembre/-de' mil.

novecientos noventá y tres, en la sala de sesiones de la compañía

ubicada en Córdova 8
a las diez horas,
Operadora y
Anónima ; señores 4)
novecientas ochenta

nominativas de mil
propietaria de

de mil aucres

cada una; Guille:

ProcecadoTadeProductos Marl

cuatro os

cada una
cuatro accionas sociales, or inarias y nominativas de mil

10 y V.M.Rendón, décimo piso/oficina No. 3,
se reunen los accionisLas de la compañía

Omarea Socledad
Aytonio Flores Soriano propietario de mil
y « cuatroyacciones sociales ordinarias y
sucres cada una; 6) Lorena Ortufío Vanoni,

sociales ordinarias y/noninativas

Kleber Quiroz Vanoni “propietario de
sucres

lermoMonteroJaramillo propietario de, cuatro

  

 

O::: sociales ordinarias y nominativas de sucres-Cada una;
) Maria ElensNaranjopropietario. de cuatro acc es sociales

 

ordinarias y nominativas de mil-áucres cada una
encuentra presente la totalidad del capital soci

  

 

es decir que se
de la compañía

Preside la Junta la señora Lorena Ortuño Vanon  residenta de
compañia, la misma
acuerdo en reunirse en

para .conocer__y

 

  =

que pregunta a los asistentes si están e
junta general universal extraordinariay”

umento de . capital .- de la
compañíashabiendo recibido contestación unánime favorables” ordena
al secretario que forme la lista de asistente

“ sl: está completo el capital social de la compañía
7 E

 

E vez; confeccionada dicha lista informa.

   

    

   Abpdo *ePcapital soci
“abcigríistas arriba

que está concurriendo
gado representado ¡por los

or lo:que bien puede stalarse
al suscrito y
mencionados

 

Jabra el Gerente y manifesta que
«Pinta general sin necesidad de convocstor

compañias es necesario aumentar el copii

 

previa

 

Toma . la
reforma a la ley de

Za0o ¿421 de la compañía a

os 'B08
apital soc

millones de +
ido suscrito y pagado

e po ps

 

   

    

   

  

 

ado de laOOpitalresuelto
suscribe siete mil novecientis sesente a

iderado por
Aumentar el

 

    

 

  

peñja demillones”
DO.-Que el aumento de 

 

   

 

 

lores Soriano. E
socialées,ordinarias y nominativas.de a ?760
de. en moneda de curso Jlegaly e slete to
millones novecientos _Bucre Lorena Ortuño Vanoni
suscr disz acciohés“aociaTes Srafhariae minatives det: ¿o
sucres cada unayY paga en mon de! curso legal“4n efectivo, la
cantidad de diez mil sucres, eber Quiroz Vanoni sucribe diez. Ao
acciones sociales ordinarias ominativas de mil sucres cada una
y paga en monada de curso legal, en efectivo, la cantidad dediez nO
mi), sucres, (S Guillermo Montero aramillo , suscribe diez ———=

“"Z8ciones sociales ordinarias y nominativáas de mil sucres cada una $ 900:
y paga en mone + curso legal, en efectivo, la cantidad de diez
mil sucres Maria Elena Naranjo suscribe

- sociales ordlharias y
moneda de curso legal,

nominativas de mil_sucres cada una y paga en
en efectivo, la cantidad de diez mil



     
   

   

AQue los accionistas a excepción del señor
Antonia lor Zoriano, renuncian” parcialmente a su derecho
preferente en el aumento resueltofatificándose en la suscripción
y pago de law nuevas eccionesd” CUARTO.- EmitirOchomilnuevas
acciones de din mii sucres cada una, además de lag existentes,
QUINTO.-Reformar el estatuto social de. .lacompañía sustituyendo EL
ARTICULO CUAR
SOCIAL.-El
-“SOCRES divi

  >e]

 

  

OZ ror_elsíguiente: (ARTICULOCUARTO/- CAPITAL
capital social de la. compañia es de DIEZ"MILLONES DE.
dido en diez mil acciones sociales ordinarias,

  

       

  
  

   

 

 

 

   

  

 

  

  
   

acumulativa, e  ¿indivisibles de mil Sucres cadáuna

SEXTO. -Aurorizar al. Gerente de la compañía para que a nombre - y
EnTrepresertarióndeOperadora y Pretesadora de Productos Marinos
Omarsa SO lar! Anónima S.A. suscriba la esorityrd
correspondiente. de Aumento de' Capital y Reforma de Estatutoy y,
cumpla con todos” los trámites .. necesarios para su
perfeccionamiento./ No habiendo otro asunto que tratar, se ncede
receso pare la *redacción de la presente acta, reinstálada la
sesión, leída que fue el acta es aprobada por unanimidaY/en todas -
sue partes y en señal de conformidad -los socios firmen en unida (  
de acto. Habiendo as treinta  conclyido la sesión a las once” hd

 

CERTIFICO: Que las Fotocopias que anteceden, . .

son iguales .a su original, y que - constan en. NS , (

e! libro de Actas de la: Compañía; al que mo: : :

remito en caso necesario. Lo certifico.
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"GU

a0á
a

scales, mues deacccio emfadayp, en

  curso legal, en efectivo la cantidad diez mil .

 

  
——=

AA

moneda de curso 6% efectivo la cantidad de diez mil UILLES
Qq-_————

MONTEROJ) de nacionalidadecustoriana,suscribo diez acciones.sociáles de
a

mil sucres

 

ada 2Ygae moda de cunoog,a elevo la cuidad dedez ml

ARÍA ELENA NARANJO , de nacionalidad ecuatoriana , suscribe diez acciones

   

 

 

 

como se encuentra redactado en el acta de Junta

General universal de - accionistas de la compañía OPERADORA Y

PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIEDADANÓN

celebrada vicionovioenty
E :

certificada forma parte de esta escritura como documento sbilitante ¿TRES Que con el
A AE :

presente aumento , el capital social de la compañía seencuentra distribuidode la siguiento

: ) ANTONIO FLORESSORIANOfitodeque mil oecetsgata y

sisA

/ ” ORTUÑOVANO! drsi,cisyiiem

rsata0o) QUIROZ VANO: de catorceacciones

ordinarias y mominativas de mil sucres cada 9JUILLERMOMONTERO

JARAMILLO;Propietario de carosaécionos socialeg,Gtiaris y nominativas de mil sure

cada una.NARASO.,pisa de acciones-sociales,
ordinarias y nominativas de mil sueres cada uny”Agregue ustedseñor notario las demás

formalidades de estilo necesarias para la validez y perfectionamiento de esta

“misma que esta autorizada por el abogado

    

 

 

  

  
  

 

escritura.-HASTA AQUÍ LA MINUT.

"MIGUELARMENDARIZ MA] registro profesional número cinco mil ciento setenta y

seis . Quedan agregados documentos de ley y el nombramiento del representante legal de la

compañía OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA



SOCIEDAD ANÓ! el otorgamiento de la presente escritura:, se observaron todos .

los preceptos del caso; esta escritura de principio a fin, por mi el notario , en alta voz, al

representante legal de la compareciente , este la aprueba,se | y ratifica en el contenido de

" mbello, firmando conmigo, DOYFE. .£

  

: AM
OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTYe l -

| MARINOS OMARSA SOCIED ANONIMA

RUCÉ 0990608504001

   

  

ES FOTOCOPIA YE LA MATHIS GUE GONSTAEN LA.PITIDODELA NOTARIA: A, MI CARGO

EN FE 0E ELLO SUNFIEROoOAA ET —.

MO Y SELLO EN LLEls DIESIOIAS DEL ME. E MAYO/ DE MILNOVECIEN

   
TOE NOVENTA Y CINCO

AMA),

 

EOR RERR

da ci TA



NOTARIO
SEGUNDO

 

JEL CANTON :
DURAN

Ab.

José Morante

FICOs Que en esta fecha he tomedo nata al márgen de la metríz

de lea escritura pública de Aumento de Capítel y Reforma de Estety

to de la compañía OPERADORA Y PROGESADORA DE PRODUCTOS MARINOS

—

-

IMARSA SIGIEDAD ANONIMA, de fegha 6 de Marzo de 1.995, sobre la

cunl se APROBO EL AUMENTO DE CAPITAL , Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA

COMPAÑIA OPERADORA Y PRILESADORA DE PRODUCTOS MARINOS OMARSA SOCIE

DAD ANONIMA, por disposición del señor Abogudo Manuel Molins Ju111

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil

Resolución Nu. 95-2=1=1-003008, de fecha l de Mayo de 1.995.- Durán

veintis de Mayo de mi] e«ovecientos Noventa y cínco.- El NOTARIO,

  

 

AD. JOSE MORANTE VALE

NOTARI> € GU DO SL.

CANON Lu AN

CENTIFIGO y Que con fesha de hey; ys En cunpliniento de lo ardenado -

en la Resolución mero 9S-2-1=1003008, distuda el 4 de Mayo de 1.908,
por el EmMbintendento Juridico de la Intendencia de Campañas de Guaya-

quíl, fue inscrita esta escritura plblpea, le niena que contiene el AU=

MENTO DE CAPITAL Y REPORNA DE ESTATUTOS de la Compañía densminada OPERA>

DORA Y PROCESADORA DK PROBUCTOS MARINOS OMARSA INCIERAD ANONIMA, de fo»

ero 3,000 del Registro Nereaatil, Libro de lndan-

námoro 23.300 del Repertorio.-Gueyaquíl, treno
npventa 1 «clas.-E1l Registrador Mercantil Su-

   

  

 

plbltoa, a fojas 18.108 del esístre Mer cantál, Libre de Industria-



 

 

CORTIFIOG: ue con focha de hoy, fue archivada copia auténtica de

la presente escri blica, en cumplimiento del Lbecreto 733, dicta

975, por el Señor ¿residente de la keníblica, pu-
   

quil, trece ( do de p11 novecientos noventa 1 cinta.=idd fegintrador

 

Lado. CAXLOS/PURCE ALVARADO
Registra Mercaerdl Suplente

del/ Cale Qarpraál

 


